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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ri.les d~ 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980 y para el
idioma «Inglés», por los nuevos contenidos publicados pór Orden
ministeri.l de 24 de octubre de 1977. Se indica el nombre de la
editorial, autor, Utulo, materili y cuno.

1. Libros d<!/ alMmno(,Ortientk ¡ tk diciembr,:de.1974,
, . . , ppartado l. I .'

Algaida Editores. Lliis 'Rico y otros. «M.teméticas 6.°•. M.te-
máticas 6.° '.' , - .
. .Bruño. Joaquín 'Reldln MuriDo y otros. «Lancbao. Ciencias
Sociales 6.° ., >~, ,i _. _

, Vicens-Blsica. R. Rodriguez Marin. «Lengua Viva 8.... Lengu.
Castellana 8.°

Vicens.:Básica. Juan Roia y'otros/«País 8.o~. Ciencias Socia-
les 8.° .." '

ORDEN de 23 de mayo di! 1985. por la que j'(!

aprueba la trtln~/ormación .1' c/as~'ficadim d(~/¡IIi1i~'a

en Centros docelltes pri\'udos de Educación General
Básicu .r Preescolur de los Ce1lfro.\" doci!1lti!.\" que se
·citan.
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Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis·
posiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los ac·
tuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles edu·
cativos mediante la transfonnación. en su caso. y clasificación de
los mismos.. Dichas disposiciones transitorias han sido desarro·
lIad.s, entre otras, por I.s Ordenes de 19 de junio de 1971. sobre
transformación "Y clasificación de los actuales Centros, y 22 de
mayo de 1978. por la que se establecen' los requisitos necesarios
para la transformación y cl~sficaciónde los Centros de enseñan-
za. ',' .

Vistos los expedientes instruidos· por los directores de los
Centros privados que se relacioJ)an en -Iel anexo de la presente
Orden en solicitud -de transformación y clasificación;

Resultando que .Ios mencionados tl<pedientes fueron resuel·
tos. Concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la
realización de fas obras t:lecesarias para 18 suficiente adaptación
a los módulos establecidos en l. Orden de 30 de dicíembre de
1971. vigente en dicha fech~;

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado pro·
puesta de clasificación definitiva en dichos Centros al haber rea
lizado éstos las obras previstas;

Vistas l. Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletin Ofici.l del Est.do», de 6 de agosto) y Ordenes de 19 de
junio de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de
mayo de 1978 (<<Boletín OflCi.1 del Est.do» de 2 de junio), por
las que 'se establecen las normas y requisitos necesarios para la
transformación y clasificacióp de los Centros docentes;

Considerando que los centros que se ~presan. de acuerdo
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con.las
disposi~iones vigente~ ~n mal_eria ~e transfo"":ación l': c1asifi~~.
ción reunen los reqUisitos necesanos de capaCidad e Instalaclo·
Des.

ORDEN de .7 de maro de 1985. por lu qllf..' se dCls(f'i
ca romo C~/;;to 1fO ~tkial aUlori:ado(/e Ellse,lall:aJ
ArtístieQs el Cenlro iú' Estudio d(' Dtm:u «Karl'I". lit'
O"ü'do. " ~

Ilmo. Sr.: De acue;do con' lo solicitado por doña María del
'Carmen Fernández Elvira~ Directora del Centro de "EstudiO de
Danza «Kareh~. sito en la calle Covadonga. de Qviedo. con el
dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación en el
expediente -instruido al efecto. y en cumplimie~to de lo precep
tuado por el articulo tercero. numero uno. del Reglamento de
Centros no oficiales de ~nseñanzas Ar:tísticas (Decreto 1987/
1964. de 18 de junío. «Boli:lín Oficial del Estado» de 14 de julio).

Este Ministerio ha resuelto clasificar como Centro no oficial
autorizado de Enseñ'anzas Artísticas. con el alcance y efectos que
para los mismos establecen 'las disposiciories vigentes. el Centro
de Estudio de Danza «Karel». sito en la ,calle Covadonga. de
Oviedo. que quedará adscrito a la Real Escuela Superior de Arte
Dramático y Danza de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su c<:mocimiento y efectos.
Madrid. 7 de m.vo de 19R5.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretar·io. José Torreblanca Prieto.
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ANEXO 111

Preescolar. Preescolar. Nivel l.
Espasa.Qüpe. Celiá Merino RodñgUez, Joaquin. C1i8lIéIo.

Jarreto, Coneepci6n SaIIuy Sim6n. oSebey. Baja, 3." trimestre».
Preetcolar.Preescolar. Nivel 1. ".

Espa..·CaIpe. Celi. Merino RocIri¡uez; Joaquin. Gallego
Jarreto, Concepción Sanuy Simón. «La Escalera, ..el' trimestre».
Preetcolar. PreeoeoIar.Nivel 11. .
~pe.CeIia Merino Rodríguez, .',,"quina GalIeao

Jarreto, Coneepción Sanuy Sim6n~«La EstaJera, 2.° trimestre•.
PFOesCOIar. Preescolar. NiVlll IL ..

ispa...Qüpe. Celia Merino Rodri¡ucz, Jcaquino .Gallego
Janeto, Concepci(m Sanuy SimÓIL «La Escalera, 3." trimcstre».,
Preescolar: Preescolar. Nivel IL

Luis Vives. Carmen Gase60 y equipo.' .periencia 1....
Esperiencia,~y NalUral. Ciclo inicia1, 1.0

SM. Maria JoseJa !'edro-':'iejo Garoia. .cLe~.... Le_
CQteIIaoa; CiclO inicial, 2.'. ...'
i&-lganAJ(USO Y otros. «Matemiti..... Matemáticas. Ciclo

,,1M. Juan A)'IISO y..,IroS. «Matemiticas».Mateniáticas. Ciclo
inicial, 2.°· . ,'. . '. ';

SM. Maria JoseJa I'i:dro-Viejo Garoia. «Experiencias». Expe,.
ri~ Social y NaturilLCicln inicial, 2.° ., . .

3.. .Otro maieial/ iscolar (Ordim de 1 de 'diciembre de/974.
, .:. . ' 'apartado 4.°) . . .
Espa..-CaIpe. Miguel ....ngel Barón Fen:ero. «Pinton: Mis Dibu·

jos». Educación Artística: Plástica. aclo inicial, 1.°
Esp...·Calpe. Miauel Angel Barón Ferrero. «Pinton:Mis Dibu

JOS». Educación Artística: P~ástica. Ciclo ;inicial, 2.°

ANEXO 11

Relación de libros del ciclo medio de Educación General Básica
.utorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
710/1982, de' 12 defi:brero, y en el artículo 7.° de la Orden
ministerial de 6 de mayo de 19112, que establece los niveles bésicos
de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre de la editorial.
autor, titulo, materia y curso.

1. Guias didtu:ticas tkl profesor (Orden de 1 de diciembre de 1974.
apartado 1.°) .

Barcanov•. Javier Labord. y otros. cArlequin». Lengua Caste
llana. Ciclo medio, 3.°, 4.° Y 5.°

Luis Vives. José Antonio Palacios y equipo. «CasteUano 3.°».
Lengua Castellana.· Ciclo medio, 3.°

Luis Vives. Angel Alcalá del Olmo y equipo. «Matemáticas 5.°».
Matemáticas; Ciclo rntdio, 5.° '. .

Luis Vives. José Amat y otros. «Ciencias Sociales 4.~. Ciencias
Sociales. Ciclo medio, 4.° .

Luis Vives. José Amat y otros. «Ciencias Sociales 5.°». Ciencias
Sociales. Ciclo medio, S.°

Luis Vives. Maria Angeles BlázQuez y otros. «Naturaleza 3.°».
Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio, 3.°

Teide. M. Fontdevila y olros. «Peoma. Matemática. Ubro de
DidéctiCll». Matemáticas. Ciclo medio, 3.°

Teide. M. Fontdevila y otros. .comba. Matemática. Libro de
Didáctica». Matemáticas. Ciclo medio, S.o

Teide. L. del Carmen y otro. «Peonza. Naturales. Ubro de
Didlctica». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio, 3.°

Teide. L. del Carmen y airo. «Tgo. Naturales. Libro de
Didlctica». Cienci•• de la Naturaleza. Ciclo medio, 4.° _'

2. Libros del alumno (o'rde;,. tk 1 di! diCiembre tk 1974.
.' . , apartado 1") .

Luis Vives. José Antonío Palacios y equipo. «Castellano S;".
Le_ Castell....; Ciclo medio S.'

Luis Vives. AngelAlcall del Olmo y equipo. «Matemáticas S:o••,
Matemáticas. Ciclo medio; S.o .

Vicens·Básica. A¡ustin Escolano y ·otroS. «Ciencias Naturales
5.... Ciencias de l. Naturalez.. Ciclo medio, S:a

3. Otro material escolar (Orden de 1 de diciembre de 1974,
. 'apartado 4.°)

Teide. L del Carmen. «Peonza. Naturales. Cuaderno de tra
bajo». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio, 3.°

Relación de libros de la segunda etapa de 'Educación General
Básica autorizados de' acuerdo con los contenidos de las orientacio
nes pedllfóJicas para la Educación General Básica publicados por
Orden IDlDlsterial de 6 de agosto de t 97 t, completados para el Area
Social por los nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministe--


